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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2251/2019 

DIRECOON GENERAL DE GEsT10N DE PROCESOS 

C. RUBÉN A:::~;L~ORRES '?e.'c. ," I 1CI"d:::•1.)M' é' 'l~:~:o d\~ o
REPREsENTANTELEGAL·DELAEMPRESA · 1~ 10 '"'y . ~.~ 
oi:RtvAoos MAcRóQurMicos, s.A.· bE c~v. 

 ~ \ -- Y. - ' ~ 
COLONIA , C.P.  } ( 

MUNICIPIO  ....         
TELÉFONO:  , l 
CORREOS ELECTRÓNtco'si  
PRESENTE 

Asunto: Resolución Rroc~dente. 
Expediente: 16M 1201900025. 

Bitácora: 09/DMA0096/07 /19. 
Folios: 025601/07/19 y 029630/07/19. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA· 
P) y el Estudio de Rie$go Ambiental (ERA) del proyecto "ESTACIÓN DE DESCOMPRESIÓ,N DE CiAS 
NATURAL DEMACSA", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa DERIVADOS 
MACROQUfMICOS, S.A. DE C.V., en adelante el RECiULADO, con pretendida ubicación en Carretera 
Zacapu-Puruándiro, km 4~5, Colonia Centro, municipio Zacapu, en el estado de Michoacán. 

. ' . 

R E S U L T A N D 0: 

1. Que con fecha 9 de julio de 2019, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACiENCIA), el escrito sin número ni 
fecha , mediante el cual el RECULADO presentó la MIA· P y el ERA del PROYECTO, para su 
.c9~resP,OI'ldlent~ 'valu~<;i~n Y. d)~~f!11r~pión en materia d~ i,mpacto ':1 r l~sgo ambie~!!JI . mi,smo 

.. que quedó reglstr-,ado con la·clave·del pr.oyecto 16MI201900025. 

11. · Que el 11 de julio de 2019; en cumplimiento a lo establecido en el artfculo 34, fracción 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCiEEPA), que dispone la 
publicación de la solicitud de autorización en materia 'de Impacto· ambiental en su Caceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece ·el artfculo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Eva luación del Impacto 
Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/27/2019 de la Caceta 
Ecológica, el listado del ingreso de. proyectos durante el periodo del 04 al10 de Julio de 2019, 
entre los cuales se inclúyó el' PROYECTO. · 

111. Que el15 de julio de 2019, de conformidad con el artfculo 17-Ade la Ley Federcal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA), esta DCiGPI apercibió al RECULADO mediante oficio 
ASEA/UGI/DCCPI/1459/2019, de presentar información con el ol::>jet o de conti nuar con el ¡;¡r.oceso 
de evaluación, mismo que fue atendido por el RECiULADO, a través del escrito sin número l"li 
fecha, recibido en· esta ACiENCIA el31 del mismo mes y af.lo. 

IV. Que el 18 de julio de 2019, mediante escrito sin número ni fecha, el REOI:JLADO presentó la 
página 3 dei "Diario ASC de Michoaccflfíl'; de fecha 13 de julio ce 2019¡.-én el cual se llevó. a c~bo la 
publicación del extracto del PROYEOTO de confarmidad c~>n lo estableeido eñlos artfculos 34 
párrafo tercero fracción 1, de la LOEEPA y 31 <del REIÁ, m ismo e¡\,te se lrntegrO·al expediente 
administrativo, d~ conformidad <on lo ostablecido·en el artrculo 26 fracolón 111 del REI« - . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección Cieneral de Ciest16n de Procesos Industriales 

Oficio ASEAIUCI/OCCPI/2251~019 

V. Que el 23 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 35 de la LCEEPA, la 
Dlrecciól'l General de Gestión de Procesos Industriales (DOGPI) integró el expediel"'te del 
PROYECTO y conforme al artfculo 34 primer párrafo de la ley antes mencionada, lo puso a 
disposición del público en el domicilio ubicado en 8oulevard Adolfo Rulz Cortlnes número 4209, 
Jardines en la Montaña. Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

VI. Que esta DOOPI procede· a determin¡;¡r lo ·conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos, la LCiEEPAy SU· REIA1 y 

. 1 CONSIDERAN .Ó.O ~ . .... , , ,; 1 : ~ • , j • 1 • • 

l. Que esta DGCiPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del PROYECTO, 
de conformidad con lo dispuesto en el artrculo lo. del ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los artfculos 4 fracción XIX, 
18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO llevará a cabo el almacenamiento y descompresión de Gas Natural, por lo 
que la actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia 'de esta AGENCIA, 
de conformidad con la definición señalada en el artrculo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caracterrsticasy ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, 
éste es de 'competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la Industria del petróleo y para el almacenamiento y descompresión de 
Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 
28 fracción 11 de la LCiEEPAy 5 inciso D) fracción VIl, del REIA, asimism9 ~e pretende desarrollar 
una actividad del sector hidrocarburos de coofo'rmidad con lo set'lalado en el artículo 3 fracción 
XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente .del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento y descompresión de Gas 
Natural. · ·· ' 

i • • • • o • ' + \. 1 " • 

IV. Que'el Pro~e91miento·c!!e E~aluacióh. d~ Impacto Ambiental (PElA) es el·meca~i~mo pr~visto pbt 
la LCEEPA, mediante el · cual, la autoridad establece las condiciones a que se Sl!ljetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar deS'equilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los Hmites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicablés para pre!lteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al· mfRime sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el RECULADO presenté una Manifestación de Impacto 
Ambiental en su modalidad Particular, para solicitar la 'l!Jtorización Giel PROY-EC'll'Q, modalidad 
que se considera procedente, por ubicarse en el supuesto'c~ntemplado ~n ell!l ltimo pár-rafo del 
artículo 11 del REIA. " 

v. Que de conformidad con lo .dispuesto ,J!Ior el segundo,.párra s del· artreulo 4G> del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consl!llta Pública se deber.á!) presentar ppr escr.tte dentro del 
plazo de 10 días contados a partir de la ¡:¡¡ublicación de los listados y cemsiderando Cl!Ue la 

+ 
publicación del ingreso del PROYJ=CfO al PEI~ se·llev6 a cabe a través de la~Separata número 
ASEA/27/2019 de la Gaceta Ecolégiea Glel1l1 de julio d~ 2019, el plª~o de 10 aras ¡Da a ~u ecua~ 
persona de la comunidad de que se t¡ ate. selieitara c;JI¡.Ie se llevara -a ca·bo la eon~l!llta p · 

1 • • • ' • • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecefón al Medio Ambiente del Sector Hidr-ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UCVDCCPI/2251/2019 

feneció el25 de julio de 2019,ydurante el periodo del12 al25 de julio de 2019, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta .pública. 

' . . 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 35 de la LCEEPA, una vez presentada la MIA
P y el ERA, se inició eii?EIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
JDrevistas en la LClEEPA, su REIAy las· normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos 
y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta 
DCCPI determina que se deberá sl.ljetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, 
asr como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratqrias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurfdlcas ,que resulten 

VIl. 

., af1)1 icaQ.Ies; 1asimts('no, s~ ,tieb~rá'n ~vaiCJa,r .los posibles efe¡::tos de la opera'Ción, mantentmiento y 
abandono en el o 'los ecosistemas de qu'e se trate, considerando el conjunto de elementos que 

· los conforman y.no úni"amente lo~ recursos que, en su caso, serfan sujetos de aprovechamiento 
o afectación. Por lo que, esta,OCiCPI procede a dar Inicio a la evaluación de la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO, tal como lo dispone el artrculo de m~tc~ y en términos de lo que establece el REJA 
para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO. 

Que de conformidad con lo establecido en el artfculo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala que 
se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del 
responsable del estuoio de Impacto ambiental y que de acuerdo con la información inc'luida en 
@1 Capftulo 11 de la MIA·P, se indicó que el PROYECTO consiste en ·la Instalación de la 
infraestructura necesaria para migrar de los combustibles utilizados en la planta (actualmente 
gas LP.) por gas natural disminuyendo asf el impacto ambiental por emisiones a la atmósfera 
generadas por su .operación .. 

Descripción de las obras y actividades del PROVECTO. 

VIII. Que el artfculo 12 fracción 11 del REIA; impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA·P 
que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P y en el ERA; de acuerdo con lo manifestado por el 
RECULADO, el PROYECTO consiste en la instalación de la Infraestructura necesaria para migrar 
de los combustibles utilizados en la planta de DERIVADOS MACROQUIMICOS, S.A. DE C.V. 
(actualmente gas LP.) por gas natural disminuyendo asf el impacto ambiental por emisiones a 
.1~1 ¡'ltmpsfera g~n,~rad'!~ P,O~. léJ ,OP,~r~cJ.~n de la planta: Debido a gue, en la zcma:jomde se 

" encuerntra 1 el PROYECTO no se ~ cuenta con redes de gas natural, se pretende el 
aprovechamiento del gas natural disponible en el gasoducto Ciudacl PEMEX-Vernta de Carrplo-

. Guadalajara, transportá'n'dolo en contenedores denomir:tados Titanes a la flllanta de OERIVADOS 
MACROQUIMICOS, S.A. DE C.V. en el municipio de Zaqapu, con la fiAalic:lad de aisfrutar los 
beneficios de gas natural. 

a) El PROYECTO estará ubicado en las siguientes ceondenadéls UTM WGS 84 Zol"la 14. 
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Unidad de Oestlón Industrial 
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Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2251/.2019 

! 

b) Los equipos que integran el PROYECTO se mencionan a coritiruacion: 
• , ,. i • • • 1 ,, 1 li , n 

a E~Jac;:ión de D8scb.-npraslótl1RUXX, Operará un hie'didbr ~oiU~étric~ éspeci~cado pOr 
el proveedor, las presiones de entrada y de salida previstas son del orden de 250bar/mJ 
y 5bar/m3 , respectivamente. Posteriormente, el dueto de salida de la EDRM se dirigirá 
en dirección de la acometida de alimentación de la planta, (Red interna de Gas Natural) 
y se utilizará tuberra de acero APISL X 52 cedula 40 con diámetros de·3.1' para la conexión 
al sistema de descompresión de gas natural. 

• Bahfas de Carga: Se contará con 2 posiciones "de descarga para el abastecimiento de 
Gas Natural Comprimido (CNC) a la Estación de Déséompreslón (EDRM) debidamente 
acondicionada de acue_rdo a las normas vigentes. En cada bahra de descarga se prevé 
tener 4 mangueras. Las unidades satélites para la descarga cuentan en su estructura, 
con válvula de alimentación, válvula check, conectores, manguera flexible (4.9 m) con 
conector al vehfculo tipo NGV2~ V:z'' con capacidad de 40 kg/min. 

• Tableros de comando. Todos los tableros eléctricos de la Unidad de Descompresión 
(EDRM) se Instalarán en un cuarto de tableros de comando a firi de contar con un 
control de distribución de la energfa centralizado a las diversas áreas de trabajo. 

• Patios da carga. El patio de carga está proyectado para tener ingreso y salida por la 
• calle Colorines para registrar el Ingreso. y la salida . en· la bitácora de vigilancia. Para 

posteriormente estacionar la unidad en el área de descarga y su posterior salida por el 
mismo camino a la carretera. Se contará con iluminación perimetral para las 
operaciones nocturnas, cabe a~adir que las luminarias que se coloquen cerca de las 
mesas de carga serán a prueba de explosión, 

• Red de tuberías y válvula.s. Para" "el transporte de gas desde la estación de 
Descompresión hasta la conexión de las instalaciones se hará con tuberías de acero al 
c~rbón y válvulas de las caracterfsticas señaladas en la memoria de cálculo. Esta red, 
contará con válvulas de operación y seguridad con sensores conectados a sistemas 
a.utomatiz~dos¡ de, control, para controlar el flujp ~ri ~a~q d~ em~rgen~i~. 1 ¡, , 1 : • 

• 1 

Consumos/Seleec:ión de c:ombu•tible 

Para el trabajo de un horno estándar en operación en flama alta, trabajando al lOO% de carga 
con una eficiencia del 87% (bajo Norma DIN4, combustible en base seco, sin contenido de 
agua) consume: 

• Gas Natural8,540 Kcal/m3 = 33,852 BTU/m3 • 

• Diésel 10,680 Kcal/kg. 
• G.as L.P. con 6,350 Kcal/1 

e) Las principales dimensiones del PROYECTO se enlistan a continuaeión: 

~ ¡-¡;-,-..Y.;".lr:··.·r.r.' l-¡;)¡7;r1~f·tr~r~ .lf r;-:,..;·.:-"r.f;-, r ! le_ 

Superficie total de la planta de 546m2 l0"e% descompresión .. 
Superficie de estacionamiento de :· lS<:lm~ ' ' 27% 

TITANES 
. .,, 

Superficie de unidades clé 25m2 4% descompresión ~ .~ 

Superficie de le casete de-éor.~trol ~ ··' 
. 

eléctrico .• .• 
}.2 m2 '2:19% __ ...... 

Superficie-de área de con.tfol ,200mll ~69:6 
Superficie de área de bamq-ueta . ,159.m2 

"' 29.196 ,_. 
' 

l 
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d) El RECULADO manifestó que el PROYECTO··comprende una superficie total de 546 m2 sin 
vegetación. Como parte de las activldadés de preparación del sitio se desarrollarán las 
siguientes fases: 

• Deshierbe 
• Trabajos d.e trazo 

• Relleno 
• Compactación 
• Cimentación 
• Estructura 

e) El RECULADO indicó, de a'cuerdo con su programa general de trabajo que el t iempo 
necesario para la etapa de preparación del sitio y construcción es de 20 dras, mientras que 
para la etapa de operación y mantenimiento se requieren 20 años. 

Asimismo, es importante selialar que el RECULADO realizará actividades altamente riesgosas 
por manejar gas natural, en volumen de 566 rnl/h, rebasando la cantidad de reporte de 500 kg 
señalada en el segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992. Por lo antes expuesto, esta DCCPI determina 
que el PROYECTO cumple con lo dispuesto en los artículos 30 de la LCEEPAy 17 último párrafo 
del REIA., 1 • 

• 1' , ... r• '" 1 " 1 i o ' 1 o• , . 
• 1 1 • 

Las diferentes etapas de desarrollo 'del . PROYECTO se detallan en las páginas 15 a la 45 del 
· Capítulo 11 de la· MIA-P·presentada, por el RECULADO. 

Vinculación con los ordenamientos jurrdlcos ar:tlicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación sobr.a.uso del suelo. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 35, segundo párrafo de la LCEEPA, asr como 
lo establecido en el artfculo 12 fracción 111 del REJA, el cual indica la obligación del RECULADO 
para incluir en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad Particlllla r, la 
vinculación de las obras y actividades que incluyen el PROVECTO con los ordenamientos 
jurfdicos aplicables en materia ambiental y, en su caso con la regulación del uso del suelo, 
entendiéndose por ésta vinculación la relación jurfdica obligatoria entre las actividades que 
Integran el PROVECTO y los instrumentos jurfdicos aplicables. En este orden de ideas, y 
considerando que el PROYECTO se ubicará en el estado de Michoacán, espe_dficamente en el 
municipio de Zacapu, el RECULADO identificó que el sitio en donde se desarrollará el 
PROVECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

~ ) 

• • 1 t . 

Programa de Ordenamientc;» ~cológico Estatal de Mlchoadn de ecaropo (P~EEM)l. El 
PROVECTO, de acuerdo con el análisis realizado par esta DCCPI, asf como lo seOalado por 
el RECULADO, incide con la Unidad de Gestiórtt Ambiental (UCA) Ah 459 auyas 
caracterfsticas son las siguientes: 

• Con un Uso Actual: Asentamientos Humanes 
• Política de k Aprovechamiento 
•• .~ Superficie de.la .UGA!.6,739.94 
• •. Criterios ~e reguláeióril ecblóglca 

~\ 
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Agencia Nacional de Segu'ridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccl6n Oaneral de Oasti6n da Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2251/2019 

Aprovechamiento racional de los recursos naturales. La extracción y 
utilización de los elementos naturales, en formas que resulten 
eficientes y socialmente útiles y procuren su preservación y la del 
ambiente. 
Mantener el aprovechamiento forestal sustentable en las ááiás donde 
no se presentan conflictos ambientales. 
Mantener el uso agropecuario en las áreas donde es posible llevar a 
cabo ambas actividades y no presentan conflictos ambientales 
Mantener las condiciones de los ecosistemas que prestan bienes y 
servicios ambientales y no presentan conflictos ambientales. 
Mántener el crecimiento de IC)s asentamiento's humanos en las 
superficies previstas en los Planes municipales de Desarrollo Urbano y 
Prooramas de Desarrollo urbano de Centro de Población. 
Mantener o incrementar las capacidades para el uso turfstico y/o 
ecoturfstico. __ 

', 1:: /...., 'r; v;~,lf<l::r.,~·, :--:-r. ~~ ::r:r~w~~7.~): , ::~ 
Aprovechamiento racional de los recursos El apro~echamiento· de suelo en el sitio del 
naturales. La extracción y utilización de los PROYECTO nó será afectado debido a que no 
elementos naturales, en formas : que resulten titme~,l.lr\ 4SO ¡;¡'roc;ii.(C,tivo a~tvalmehte ~ n<;> !\>E! :· 
eftr!J~n~es y soclalm'ente útllé~ y procuren su 

afectará al entorno. ' 1 

preservación y la del ambiente. 

Mantener las condiciones de los ecosistemas que Este PROYECTO impulsará la mitigación de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, 

prestan bienes y servicios ambientales y no mejorando en el entorno las condiciones de 
presentan conflictos ambientales. vida de la población cercana al PROYECTO. 

La mejora de la· calidad del aire será un factor 
Mantener o Incrementar las capacidades para el fundamental en Incrementar el turismo en la 
uso turrstico y/o ecoturfstico. ~~na 'ya · que se beneficiará a la salud y a la ' 

ca lidad de vida en el entorno. 

El RECULADO señaló que una vez realizado la vinculacíón ·con la ·obras y actividades del 
PROYECTO con los criterios de la UOA Ah459, no se encontró que alguno de ellos impida su 
desarrollo, por lo que esta DCCPI determina que las obras y actividades que contempla el 
PROYECTO son congruente con la política y criterios del POEEM. 

b) Conforme a lo manifestado por .el REOULADO y al análisis rea lizado por esta DCCiPI, para el 
desarrollo del PROYECTO le son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM· 045·SEMARNAT·2006 

NOM·OSO·SEMARNAT-1993 

Vehfculos en circulación' que usa.n 
diésel como ,:ombustible, Um 
máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y 
caracterfsticas técnicas del eq~l 

Se exigirá a ·los vet.Hce~los participantes 
en el desar.(ollo del PROYECTO quE! 
pres~nten su colir.lprobaclón de 
cumplimiento de la veri"ficación 

' . ób'll~ator-fa establecida por 
este de transpe,rte y 

hlfióom."""' 
1 

'' 
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NOM·002-SEMARNAT·l996 

NOM-052-SEMARNAT-2005 

combustibles 
combustible. 

• ' 1 

alternos como 

El PROYECTO cumplirá cqn &sta norma 
al conta'r ' · con el ·- permiso 
correspondiente para la descarga de 
aguas residuales al alcantarillado 

Lfmites ~áxlmos permisibles de municipal: ya que dichas d~sc:argas en 
contaminantes en las descargas de todas sus etapas unrcamente 
aguas residuales a los siStemas de corr~sponden a las provenientes de la 
·alcantarillado urbano o municipal. limpieza y el uso de sanl~ar!os con 

Listado de RP'S cuando presentan 
al menos una de las caracterfstlcas 
CRETIB. 

Procedimiento para determinar la 

caracterfstlcas de aguas domesticas. Las 
aguas aceitosas, en caso de generarse, 
serán conducidas a una trampa de 
grasas y se estará realizando análísis 

ara ase urar cum lir con dicha norma. 
Los residuos serán identificados, 
clasificados y dispuestos en depósitos 
Identificados de acuerdo con el t ipo de 
residuos, para posteriormente sean 
retirados por una empresa 
es ecializada ara su dis oslc16n final. 

incompatibilidad entre dos o más Se determinara la compatibilidad de los 
NOM-054-SEMARNAT-1993 · residuos considerados como residuos generados y a su vez se 

NOM-161-SEMARNAT-2011 

' 1 ' f ••• 

NOM-138-SEMARNAT/Ss-
2003 

peligrosos · por la NOM·052- manejarán de acuerdo con esta norma. 
SEM RNAT-1993. 
Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Los residuos de manejo especial que se 
Especial y determinar cuáles están . d t . la etapa de 
sujetos a ~lan de Manejo; el li~tado ~~ne;rara~ón u::~á~ clasificados se 
de los· m1smos, el procedimiento ns . uc • . . 

ara la Inclusión o exclusión a dicho deb~rá , rea lizar la 1 separ~clon, 
· ·~· .. • • · · · • " · clasificación r.ecolecci6n select1va y ; listado; asr. qomo· los elementos y . . . • . . 

procedimientos para la formulación valonzaclóf'! de los residuos. 
·· -de los lanes de mane o. 

Lfmites máximos permisibles 
hidrocarburos en suelos y 
especificaciones p!jra · 
'caracterización remedlación. 

de En caso de presentarse algún derrame a 
las suelo natural se realizará la 
su caracterización de la zona conforme'a la· 

Protección ambiental - especies 

NOM-059~SEMARNAT-2010 . 

NOM·081·SEMARNAT·1994 

NOM-005-STPS-1998 

• • 1 1 1 ' .· . ,. •• •'! ,....,. 

\~ 
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• 1 

NOM·018·STPS·2000 

NOM-022-STPS-2008 

NOM-001-SECRE-2010 

NOM·002·SECRE-2010 

NOM-005-SCT-2008 

·' V t . . .. 
• 1. 
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Sistema para la identificación y Dentro de las Instalaciones se 
comunicación de peligros y riesgos identificará los recipientes que 
por sustancias químicas peligrosas contengan algún tipo de sustancia 
en los centros de trabaio.. 1 qulmlca conforme a la norma. 

--- Se implementarán las condiciones de 
' . seguridad necesarias para cumplir con 

Electricidad estática en los centros eata norma en centros de trabajo. Asf 
de trabajo-Condicione$ de seguridad mismo se ' Incluirá · dentro de su 

programa de mantenimiento la r.evisión 
•• , : :. . l'p'ériQdica ut5tas lns(alaclones. ·: . , . 

El gas natural carburante entregado por 
Especificaciones del gas natural. el proveedor cumplirá con las 

especificaciones establecidas en esta 
norma. 
Se cumplirán los requisitos de seguridad 

Instalaciones de aprovechamiento establecidos en esta norma en las 
de gas natural. Instalaciones y actividades que se 

'realicen en el PROVECTO. ' 
El RECULADO se asegurará que el 
transportista cuente con los datos y 
especlflc,aclol;leS qu~ debe contener la 
Información de Emergencia para el 
Transporte de Substancias, Materiales y 
Residuos Peligrosos, que Indique las 

Información de emergencia para el acciones a seguir para casos de 
transporte de sustancias, materiales Incidente o accidente (fugas, derrames, 
y residuos peligrosos. explosiones, incendios exposiciones, 

e~c.) , ,qu~ deb~ llev~r toda unh;tad de. 
transporte, durante el transporte de 
substancias, materiales y residuos 
pel igrosos, en bolsa o carpeta
portafolios en un lugar accesible de la 
unidad, retiráda de la carga. 

En este sentido, esta OCCPI determina que las Normas Oficiales Mexicanas que se vinculan al 
PROYECTO son de cumplimiento obligatorio durante todas~ sus etapas (preparación del sitie, 
construcción, operación y mantenimiento), las cual~s ~on verificadas· po.r las auto~idade~ 
correspor:~dientes, por.lo que el REGULADO deberá da·r:c~~Jmplirmient(i).a'todos;y.cada' uno de.hos " 
criterios establecidos en d icha normatlvldad con la finalidad de minimiiar los.posibles Impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. ' 

Descripción del sistema ambiental y señalamlentp de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del PROYECTO. 

Que el artrculo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la•oaligaeión del REdl!JLADO dé incluir 
en la MIA·P una descripción del Sistema Ambiental (SAl), asr éomo seO'¡Iar las tendencias del 
desarrollo y deterioro de 1~ re~lón del PROYEC'FO; al re~o el REOU~DG dell.rnitó el .sA 
tomando .en cuenta la ub1cac1on, la naturaleza del PROYECTO y. el anál iSIS', de la mteracc1ón 
directa que pudiera tener con los componentes amqiéntales (pióti<i:as y abiéticas)-Y sedales cle 
la zona en que se establecerá, además se efectué la identlfic;:aclón y evaluación de l0s impactos 
ambientales potenciales, directos e indir,ectos y los r:iesgos clerivados del RROYECTO que 
puedan tener lmplicacio~es en lo• Gbmponentes~ml>ientales. ·la s~pefficie qoe el REO~~ 
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delimitó como SA corresponde al municipio Zacapu. Asimismo. se delimitó un área de influencia 
en un área de 500 m de radio a partir del centrolde del PROYECfO. 

A continuación, se muestran Jos aspectos abióticos y bióticos del SA descritos por el RECULADO 
en donde se instalará el PROYECTO: 

CLIMA. El RECULADO •describió 9ue, conforme a la clasificación de Koppen, modificada por E. 
García (1981), en la totalidad del Sistema Ambiental se identifica la existencia del clima 'templado 
C(wl), su temperatura media anual se ubica entre los l2°C y 18°C, la del mes más frfo entre -3°C 
y l8°C y la temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 

CEOLOC(A Y CEOMORFOLOCrA. El RECULADO Indicó que el SA se compone de: aluvión, 
andesita, basalto y brecha volcánica basáltica. El aluvión es una roca que morfológica mente, se 
~'?91Jer)tran forrr;1c;!,ndo SII?C!nic;o~ y P,lí¡l'lic;jes aluviales, rellena~do vallef. L~~ andesitas.weseptan 

.. t:Jna expresión topográfica en forma de· lomas y montañas de elevación media con relieve 
abrupto. El basalto presenta·formas de derrames lávicos, cascadas lávicas y conos volcánicos, 

' m ientras que la 'morfología de la brecha volcánica basáltica es de mesetas. 

EDAFOLoorA.- De acuerdo con la clasificación--de su~los de la FAO~UNESCO (1990), en el 
municipio de Zacapu se presentan 10 t ipos de suelos, distribuidos en 16 asociaciones de edáficas. 
De estas, ninguna es dominante; sin embargo, los tipos vertisol pélico, vertisol crómico. otras 
asociaciones que destacan son: vertisol crómico+feozem háplico (8.77%) y luvisol vértico+vertlsol 
~rómic? (6.94%). 

HIDROLOCifA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA. El sitio donde se pretende construir el 
PROYECTO forma parte de la región administrativa Lerma-Santlago, este sistema nace en las 
inmediaciones de Almoloya Estado de México. Las subregiones a las que pertenece el municipio 
son: Bajo Lerma Rh 12e y la subregión hidrológica del lago de Chapaia Rh 12 Toda la subregión 
Lerma~Chapala se encuentra en situación desfavorable de recarga y extracción de los acuíferos 
(CNA, 2002). El acuífero de Pastor Ortiz-La Piedad, en el que se asienta el SA, ocupa 
territoriaimente nueve municipios. es uno de los acufferos más sobreexplotados de Michoacán, 
ocupando el 2° lugar a nivel estatal. Dentro del predio, no se visualiza ningún tipo de cause o 
cuerpo de agua únicamente canales de escurrimientos. ·. 

Aspectos bióticos 

VECETACIÓN. De acuerdo con la carta de uso de suelo y vegetación del INEGI, así como de 
t rabajos de caracterización de la vegetación, el área del PROYECfO se encuentra sef'lalada 
como árE)a urban~. La v:egetación circundante al pobla,dq·,de Zacapu está repr~se.ntada por 
besques de pino C!IUe Si:lbSistenoen·las cir-oas de las VertienteS SUr y Sl!J~este, y el OOSCjWe-mesófile 

.. mixto de pin9·en~ino a'med¡ana áititud·Cionde se encuentraA especies spmo Pinus leiophylla, 
. P. pseudostrohus y Quercus rugosa. La mayor parte del área está oc111pada actualmente por 

actividades agrícolas, cultivándose1prlnclpalmente r:naíl, alfalfa, lentejaí sorgo y fr.esa. '6n la zona 
cercana al predio se realizan actividades agropecuarrlas, por lo que la veg~taclon nat iva ha 
desaparecido en su totalidad y solo existen veg~tación ir1ducida,los cuales fueron plar:ttados por 
las personas que aprove.chan los predios vertihos e lo'S responsables de las áreas verdes de la 
planta DERIVADOS MACROQUIMICOS S.A. DE C.V. . . 
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FAUNA. El REGULADO indicó que la fe¡ una nativa de lq .:¡o;on.a,Qel m~nici,P,io de.Zacapy ti~re une¡ .. 
grari dive'r;sicjad. En tdtal ' ~e regist~ar.on 60 especies· de 'lertebradds: para fj!l 'sitio c~rcano •a+ 
PROYECTO: 4 especies de anfibios, 6 de reptiles, 35 aves y 13 mamfferos. El RECULADO resaltó 
que no se observaron especies de fauna incluidas en alguna categorra de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Identificación, descripción y evaluación¡ así como las medidas preventivas y de mitigación 
de los Impactos ambientales. 

XI. Que el artrculo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del RECULADO de incluir en 
la MIA-P la identificación, descripción y eva[uación de los Impactos ambientales, asr como las 
medidas ~reventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que ur:~o de los aspectos 
fundamentales del PElA, es la Identificación, descrip~ión y evaluación de los impactos 
ambientales que el PROYECTO potencialmente pueda ocasionar, considerando que el 
procedimiento se enfoca prior'itariamente a los impactos que por sus caracterfsticas y efectos 
son relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalz y las 
capacidades de carga de los ecosistemas, asr como las medidas preventivas y de mitigación de 
los impactos ambientales identificados. En este .sentido, esta DCCPI, d.erivado del análisis del 
diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así como de las 
condiciones ambientales del mismo considera que estas han sido modificadas, ya que carecen 
de vegetación natural por lo que no existe ningún componente relevante y/o crftico con alto 
potencial de afectación por la realización del P.ROYECTO; en este seAtido, se destaca que no 
existen componentes ambientales relevantes;-que en términos de biodiversidad pud ieran verse 
alterados en la realización del PROYECTO, sin embargo, el RECULADO derivado del análisis de 
ldentlflcaclón de impactos de acuerdo al Método de Matriz 'Modificada. de Leopold, aplicada a 
las etapas de instalación y operación y mantenimiento, asf como los componentes ambientales, 
lden~ifica_[ps sigu lent~? lrQpactos Y, medidas preventi~~~.,c~~~e¡:~iv.~s y/,o.com~e;nsatoria~: , , :·. ;. 

Atmósfera 

Desmonte. 

Suelo 

Paisaje 

• Disminución de la calidad del 
aire por la emisión de gases, 
humos y polvos provenientes de 
la maquinaria y equipo. 

• Disminución del confort sonoro 
por emisiones de ruido 
proveniente de la maquinaria y 
e ui 

• Disminución de la fertilidad. 
• Pérdida de suelo por acciÓn del 

agua. 
• Disminución en la 

permeabilidad del suelo. 

• Calidad escél'}ic¡~, 

' 

• Los vehfculos automotores deberán 
estar afinados cumpliendo con el 
programa oficial de verificación 
estatal y en buer.~ estado mecánico 
para minimizar las emisiones 
contaminantes a la atmósfera (de 
acuerdo con lo establecido en la 
NOM·04S·SEMARNAT· 1996) y la 
generación de ruido al utilizar 
silenciadores en aquellos vehfculos 
que asf lo permitan. 

• La revlslór:~ se realizará· fuera del sitio 
del PROVEc::TO para ' evitar' la 
generación de residuos peligrosos y 
contarY)Inaclón del suelo natural. 

• Colocar recipientes identificados 
para· geposltar los residuos sólidos 
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• Modificación en los patrones de urbanos (RSU) y peligrosos (RP • s) 
escurrimiento. generados. 

• Incremento en los niveles de • Concientlzaclón de Trabajadores 
• evapotransplraclón. para el adecuado manejG de RSU y 
• Disminución en la calidad del RP ' s. 

1-------~r---------lf--...;;a.,. . ..;;u..;;a;_. -----------1 • Depósito adecuado de residuos en 
• Disminución de la calidad del los recipientes colocados para tal 

Relleno y 
nivelación 

" 1. 

Cimentación. 

'1' 

aire por la emisión de gases, fin. 
humos y polvos provenientes de • Recolección y disposición final 
la maquina tia y equipo. adecuada de RSU. 

• ·Confort sonoro por emisiones de • Recolección y disposición final 
ruido proveniente de la adecuada de RP . s. 
maquinaria y equipo • Instalar sanitarios portátiles y 

mantenerlos en condiciones 

Atmósfera 

• Disminución de la fertilidad. adecuadas. 
• Pérdida de suelo. • Riego de la zona de trabajo con 
• Incremento en la compactación agua residual tratada para 

del suelo. minimizar la generación de polvo y 
• Disminución en la el uso de agua potable en esta 

Suelo 

permeabilidad del suelo. actividad. 
1-:,:----:-----11----- -------:---:---l • Colocar lonas en vehfculos de carga 

, , _ 1 .. parp l"(linimizar l'a g~nera~ión de 
·, polvos. 

Ag_u~ 

'Atmósfera 

Paisaje 

Suelo 

- • 1 

• Mbdlficación en los patrones de 
escurrimiento. 

• Incremento en los niveles de 
evapotranspiraclón. 

• Disminución en la calidad del 
agua. 

Construcctón 
• Disminución de la calidad del 

aire por la emisión de gases; 
humos y polvos provenientes de 
la maquinaria y equipo. 

• Disminución del confort sonoro 
por emisiones de ruldtll 
proveniente de la maquinaria y 
e ul o. 

• Calidad escénica. 

• Incremento en la compactación 
del suelo 

• Disminución en la 
permeablllda? del suele. 

• Ubicación de sitio para depósito de 
escombros. 

• Depósito de escombro solo en el 
sitio definido para ello. 

• Recolección y disposición final de 
escombro. 

• Capacitación al personal para la 
realización adecuada de las 
medidas de prevención y 
mitigación propuestas' en el 

resente estudio. 

• Se realizará el riego de terracerlas 
Internas por donde circulen los 
vehlculos de carga. 

• Se cubrirán con lonas los veh[culos 
con carga a fin de evitar la generación 
y dispersión de partículas. 

• Se llevará a cabo el mantenimiento 
preventivo a las maquinarias-y equiJlo 
de acuerdo con lo establecido en la 
NOtvh045-SEMARNAT ·1996. L;a 
revisión se realizará fuera del sitio del 
PROVECTO (es decir un taller 
mecánico) para evitar la géneración 

· qe residuos peligr-osos y 
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Construcción y 
edificación 

PavimentacióÍ-1 y 
acondicionamient 
o 

Acarreos 
material 

operación 

de 

Atmósfera 

Atmósfera 

Suelo 

Atmósfera 

Suelo 

Atmósfera 
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• Disminución de la calidad del 
aire por la emisión de gases, 
humos y polvos provenientes de 
la maquinaria y equipo. 

• Confort sonoro por emisiones de 
ruido proveniente de ~a 
maquinaria y equipo 

• Disminución de la calidad del 
aire por 1? E!.f!llsión de gases, 
humos y polvos provenientes de 
la maquinaria y equipo. 

• Confort sonoro por emisiones de· 
ruido proveniente de la 

• Disminución en la 
permeabilidad del suelo. 

• Disminución de la calidad del 
aire por la emisión de gases, 
humos y polvos provenientes de 
la maquinaria y equipo. 

• Confort sonoro por emisiones de 
ruido proveniente de la 

• Incremento en los niveles de 
compactación del suelo. 

• Pérdida del suelo. 
• Dismirwción en la 

permeabilidad del suelo. 

con tecnologra 
el programa de 

mantenim iento de maquinaria y 
equipo para asegurar el correcto 
funcionamiento de·los m ismos. 
Capacitación al personal sobre 
Identificación y manejo de RME 'y 
RP ' s,' ' 

Paisaje Instalación ¡je recipientes para 
¡_ _ _ :....___:::,:...--,-_j_ __ -:!.'_J.....,.._J..!J~!$~~~~--_..:.:...:!:,,:.¿~. déposlto difereAciado 'de r'esldu(j)s. •· 

Verificación ' de cof:ldiclones y 
caracterfsticas ael afmacén temporal 
de RP ' S. 

Mantenimiento Paisaje • Calidad escénica. Segregación ¡¡deGwada de RNIE y 
RP ' s, 

RME y 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el artrculo 30, primer párrafo· de la LOEEPA, el 
RECULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las 
etapas de instalación y operación y mantenimiento considerando el conjunto de los elementos 
que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y 
demás n~cesarias, para ~vitar y/o reducir al mínimo los ef.ectos negativos sobre el ?mbiente, las 

.. c,:lllales .~st9 DOOP,l com¡i,der<(qeu~ ~PD oar;nbientalmente v.iables de lle\larse a cabo, toda vez• que 
previenen, controlan, minimizan y/6 compensan el nivel de los impactos ambientales que 

. fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; 
asimismo, se cumple con lo establ~cldo en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y 
cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y lascapacidades de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VIl del artículo 12 del REJA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado 
que el PROYECTO se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 
natural, se considera que existirán afectaciones no significativas en las actividades de 
preparación, construcción, operación y mantenimiento que modifiquen la estructura del SA y 
que pudiesen p(?ner ~n ri.esg~ las funciones ecológicas actuales, siempre y c;uando el 
RECULADO cumpla con las medidas de mitigación descritas en la MIA-P presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 12 fracción VIII del REJA, el RECULADO, debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestr.e la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la 
información con la que dio cumplimiento a las frl'!cciones 11 a VIl del citado precepto, por lo que 
~~t.apc;;oPJ dete;rf,"'ina .s:t~~ e[ll~,ir:f~rrr~c:ión presentada·por el REOU,LAJ:?O en la MI~;.P, furron 

·• c:onsiderados los 1-nstrument-os metodológicos, a fin de p,oder llevar a cabo una descnpción del 
SA en el cual se encuentra el PROVECTO; de igual forma fueron empleados durante la 

· va loración de lbs imp-actos ambientales que pudieran ser generados por las etapas de 
construcción, operación y mantenimiento; asimismo,, fueron presentados los planos de 
conjunto, mismos que corresponden a los elementos.técnicos que sustentan la información q~:~e 
conforma la MIA· P. ' 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo 2l y respecto a lo rtflanlfestaso em el ERA del 
PROYECTO, el RECiULADO realizará actividades al~amente riesgosas •por la descompresión de 
gas natural comp'rlmldb. tod'a v&z que el cálculo de la camtilllad de gas-¡¡¡ue se pl!lede;cómprimir 
es de 566 m 3/h, por lo que rebasa la cantidad de r.eporte de 500 kg, señalado -em el S,egundo 
Listado de Actividades Altamente Rlesgosas, pwblicacla erí el Diario 0Ticlal d.e la Federación el 
04 de mayo de 1992, que determina las act!ividadss que deben consider"arse comQ altamer.~te 
rlesgosas, fundamentándose en la accióm o canjwmto,de ¡:¡eciones, ya sean de Qfigen matural o· 
antropogénlco, que estén asociadas C(!lil el ri1al"'ejo de SI:J~tandas com 1<>ropiedades inflamajjles 
y explosivas en cantidades tales que, en casa~ G!e ~re'ducirse Uf:la. liberaciór:t, sea r¡>or..fu~a o 

1~ 
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derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente 
más de una de las caracterrsticas de p~ligrosr~.rad señaladas, en cantidades iguales o superiores 
a su cantidad de repprte1 misma que está definida en el artfculo 3 del citado acuerdo como: 
"cantidad· mfnima de sustancia peligrosa en ' producCión, procesamier:Jto, transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en uno instalación o 
med,io dt:..Jransportes.rrfocfos.-", ser~ cónsiderada altarn:\i'IJ~'fje¡S.9o.sa., ; ~ :; , ;. . 1 •• 

' 1 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el RECULADO presentó 
las modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis 
de riesgo aplicado a través del modelo HAZOP, y la posterior jerarquizaclón de los eventos y la 
determinación de los Radios de Afectación para los escenarios planteados: . 
Descripción de Escenarios. 

Escenario 
fuga de 
tóxica en la 
conexión con el 
Titán. 

1 . 

Escenario de 
Nube Flamable 
en la conexión 
con el Titan 

l.- Fuga de gas 
natural por 

fuga,de l ~.!ínea . 1 

de conexión Escenario 
entre el Titán y Sobrepresión 
el satél ite en la conexión 

con el Titán 

~ 

~ 

1 
1 

' )¡: 
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2.- Fuga 
rotura 

por 
de 

conexión entre 
el satélite y la 
unidad 
descompresora 

, , 1 1 
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Escenario de 
Fuga ' de Nube ~--------~~------------~~~----------~ 
Toxica entre el 
satélite y la 1--l=..:..=.:..:..:.::.=..:..:::...._ ___ __________ ~-----------~ 

unidad 
descÓmpresora. 1--------------===:---------+..:..-~--.:...;:_..:...::.....:.._ __ ___¡ 

.Escenario de l----__,.....,.-..,__,.....,;;__--=----,-....,-------+..:....:..:::~------------1 
Nube Flamable 
en fa conexión f-L:..:....::..:..:..:.:~::...._---------------+--------------1 
con el Titan . 
... 
•, 

Escer,~arlo de 
Sobrepresi6n 1--!=.:..::..:..:..:.:~::...._--------------4---------------1 
en la conexión ¡......::.::;.;.;.:.;.;;:;;=..=...:..:..:;.;;.;..;:.;;;.;;;_ ________ --4-....:.!::.:....::....;.;.::!.-_____ --J 

con el Titán. 

Escenario de ¡......::.::..:...:~~...;,;,;,;;.;.;.~=----------+.....:..:.::.:....::....;.;.:~-----l 
Jet Fire en la 
conexión con el r-------'-'-------'-'---.....¡..---'------- ----J 

Titan. 

nario de 
.Nube. toxiGa en . 
'la tuoeríá de· lri~:-::l'::¡=::;-:¡:7.=::::-:;::=±~=--P:.:::.:...:=---..:.::..:.-_:_¡ 
cond1,1c;clón. 
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de salida de ' la en la tuberra de Velocidad de fugado máximo 
41.3 kg/min ' 

unidad conducción promedio 
descompresora Cantidad liberada :2,442 kg 
y la tubería de Distancia en zona 60% LEL 2,442 kg 
3". Distancia en zona 10% LEL 368m 

Escenario de 
Duración de la fuga Limitado a una 

Sobrepresión nora 
en la tuberfa de Velocidad de fugado máximo 

41.3 kg/min conducción promedio 
Cantidad liberada 2.442'kg . El LOC nunca se Distancia de LOC (B.O psi) 

excede 

Distancia de LOC (3.5 psi) El LOC nunca se 
excede 

' ' 
Distancia de LOC (1.0 psi) 108m 

Escenario de Duración de la fuga Limitado a una 
Jet Flre en la hora 
lrnea de Velocidad de quemado máximo 

197 kg/mín conducción promedio 
Cantidad·liberada 2,442 kg 
Distancia máxima de flama Gm 
Distancia de radiación d~ 10 

1om Kw/m2 
DiStancia de radiación".dé 5.0 .: " " 1 . ....... • ' ' 10m':' ' • ! 

1 'l<W/m 1 

Distancia de la radiación de 20 
16m Kw/m2 

Medidas preventivas 

El RECULADO presentó las medidas preventivas con base' a un manual de Procedimientos de 
Operación.' Mantenimiento y Atención de Emergencias, en el cual se describen las actividades a 
realizar en la operación, mantenimiento y atención de emergencias. El manual incluye los 
siguientes procedimientos: 

Mantenimiento 

• Mantenimiento Mecánico 
• Mantenimiento Eléctrico 
•· . Mantenimiento Civil 
• Mantenimiento de Instrumentación y Control. 

Sistemas de Seguridad 
El sistema de protección contra incelildi6 seguirá los lineamientos del estándar NFPA, asi 
como de estándares nacionales e interna-cionales. 
El PROVECTO considera el siguiei'Íte equipamiento: 

• Paro de emergencia ger:Jeral 
•w ... Control d~,pr~sión . 

• 1 ~. 
2019 
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• Control de Temperatura. 
• Sistema de' instrumentación y control de equipos. 

Medidas de seguridad 
Programa de mantenimiento 

• 
• 
• 
• 

Mantenimiento Mecánico 
Mantenimiento Eléctrico 
Mantenimiento' Civil · 
Mantenimiento de Instrumentación y Control. 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

El RECULADO indicó que para la realización del ERA, se utilizó la técnica del HAZOP (Hazard and 
Operability) para la evaluación y determinación de riesgos, asr como la metodología denominada 
Árbol de Fallas, en espedfico con el Software FaultreEase para la determinación de la probabilidad 
de ocurrencia de riesgo!¡ y mediante el programa de simulación ALOHA (Areal Locations of 
Haz-ardous Atmospheres) ver 5.4.7., desarrollado por U.S. Environmental Protection· Agency's 
Chemical Emergency Preparedness and Prevention Office (CEPPO) y la National Oceanic and 
Atmospheric Administratlon's Office of Response and Restoration (NOAA OR&R). Las 
recomendaciones técnico-operativas resultantes de la metodologfa empleada se presentan a 
continuación: 

Recomel')daciontts del manejo de gas natural 
• • J 1 1 ¡ , • . , j 11 , • • • 1 1 11 1 ,, 

11 1 " 1 • • j ' ~ • 

1. · Mantener' comunicación perló'dica con GN Energéticos para realizar los ajustes 
operaciQnales. ·· · . . 

2. Elaborar el Programa de Mantenimiento Preventivo general de la "EDGN DEMACSA". 
3. Elaborar el Programa de Atención de Emergencias. 
4. Elaborar el Progr.ama de Protección Civ.iC. · 
5. Elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes. 
6. Elaborar los procedimientos operativos 
7. Capacitar al personal sobre los procedimientos operativos. 
8. - Solicitar el certificado de materiales de la tuberfa al fabricante. 
9. Elaborar el procedimiento de seguridad de trabajos peligrosos 
10. Elaborar el programa y procedimientos de paro de emergencia 

. ' ' 

Que esta.DCCiPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCiEEPA, particular-mente en 
el tercer párrafo del artfculo 35 y en el artfculo 44 de su REIA, valoro les posibles efectos sobre 
los ecosistemas .que la opera1=ión del PROYECTO pudiera o~;asionar por su realizac;:lón. 
Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluaclóA de los impactos ambientales y su 
efecto sobre los distintos componentes ambientales, asf corno la cet:lgrwer.~cia y factibilidad 
técnica con respecto· a las medidas de mitigación y compensación propue~as por el 
RECULADO, considerando para t6d6 ello el SA, Por lo anter-Ior y de aGuerdo con la evaluación y 
análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCiPIIC:lentificó que no se presentarán 
impactos ambientales significativos por la construcción dél PROYECTO; sin embargo, existe la 
probabilidad de presentarse un evento no deseado em materia de riesgo ambiental: 9sf. el 
RECULADO señaló que la probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; n_G.0bstamte, 
se aplicarán una serie de medidas encamililadas a m inimizar la probabilidsd de ocurrencia de + .... :: ,lp,s,evoptos ant~s;~oñal~~9•·. ' . ' 

-ei'O\.Ilctvll rdAooUo RiííitOhlna 42te,)ariiñiiiri ~~~~q&ft>l 
Tl.:llpall. CDMX t: Ol (SS) !n2S.OlOO~www.asea.gob.mx 
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Por lo antes expuesto, el. RECULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la 
LOEEPAya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecÓslstema que pudiera ser 
afectado por las actividades de construcción del PROVECTO, considerando el conjunto de los 
elementos que conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre 
el ambiente: asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44, fracciones 1 y 11 del REJA, 
dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así 
como fa ütilización de los recursos naturales previendo la integriaad furiéional 'y las capaCidades 
de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROVE<;To cumple con lo establecido en el artículo~ del REJA, ya que: 

l. La propuesta del SA presentada permit ió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades 
en el e¡:osistema· y área de influencia del PROYECTO, qurante el tiempo previsto para la 
construcción y opgración y no solamente en el predio. · .. · 

• 1 
1 

' • ' \ , t ;, • 

2. Ei desa¡ro,llo del PR"OYE~O no: 9c~sionará efectos pot~nc;:lalessdbfe los r;ecursos ,naturales 
presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los 
recursos existentes en el área donde se realizará el PROVECTO. 

3. El REO U LADO sometió a consideración de esta DOOPI una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mfnimo los efectos 
negatiVps de los impactos ambientales no relevantes que se present~rán sobre el ambiente, 
las cuales esta DOOPI consideró viables de ser aplicadas. 

En l:! pego a lo expuesto y de conformidad con ló dispuesto en los artfculos 28 fracción 1, 35 fracción 
11 de la LCiEEPA;l.3fracci6n XI Inciso c),4,5, fracción XVIII, 7fracci6n 1 de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 3 fracción 1, 
Bis; S inciso O) fracción VIl del REIA; POEEM y las Normas Oficiales Mexicanas: NOM•04S·SEMARNAT-
2006, NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM·OS2·SEMARNAT·2005, NOM-054-
SEMARNAT-1993, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM·059·SEMARNAT ·2010, 
NOM·081·SEMARNAN994, NOM·005-STPS·1998, NOM-018-STPS-2000, NOM-022-STPS-2008, NOM•OOl• 
SECRE·20l0, ,. NOM-002-SECRE-2010, NOM-OOS·SCT-2008, con sustenfo eri las ' disposiciones y ' 
ordenamientos Invocados y dada su aplicación en este caso y para este PROVECTO, esta DCiCiPI en 
el ejercicio de sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de confermidad con lo 
dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega• en la Direcci.ón General de Gestión de 
Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial d'Ei la Federación 
el 30 de noviembre de 2017, y en los artfculos 4 fracción XIX, 18 fracción 111 , 28 fracciones 11, XIX y XX y 
29 fracciones .11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agenda ~Nacional de Seg.u ~il:faa lñdustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, determina qci'e el PROYECTO, objeto ' 
de la evaluación que se dictamina con e~te instrur;nento. ~s ·a.fil!lpler:~t~lrr<'IE!I;Ite vi¡;~:bte, y por l.o tant9 .. 
ha resuelto A9TPRIZARl:.O D~ MANEA!\ ~ONDICION~DA¡ <iie"i?léndose sujetar ~;los.~igui,ernes · ' · · 
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pretendida ubicación en C::arretera Zacapu-Puruándiro, km 4.5, Colonia Centro, municipio Zacapu, 
estádo de Michoacán, · · · 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII del 
presente oficio. Las 'características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Capftulo 11 de la MIA-P. 

sec:¡yl"'oq. ~ La p~e.9ente# ¡;¡yt~riz¡:i,ci.~f!, ~~pdrá una vigencia· pe 20 d~as ,para llevar ,<¡j .. cab? las 
aetiYrdades de preparación del sitio· y construcción y 20 años del PROYECTO. Dicho plazo 
comenzará a computarse a partir del dfa siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 
notificación del presente"resolutivo.;Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del 
RECULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfa~toriamente con todos los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación establecidas por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por es~rito a esta DGGPIIa aprobación de su solicitud, conforme a 
lo establecido en el trámite CONAM ER con número de homoclave ASEA·00·039 de forma previa a 
la fecha de su vencimiento. Asimismo; dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito 
por el representante legal del REOULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se 
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del RECULADO 
de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federa l. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vlgll¡anc~a Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar 
la forma como. el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos 
en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- El REGULADO una vez que· el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá· presentar 
en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en 
operación, trámite ASEA-00-032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso 
la consideración de· nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto 
deberá considerar, entre otros, la información final de la ingeniería aprobada para construcción y 
los planos como fue construido "(as built)" de la Instalación. Asf mismo, deberá utilizar un proceso 
metodológico para la identificación de peligros y evaluación.de riesgos que permita establecer con 
prec1s16n, :.y r~sulta'db de 1á aplicátló'n'.de'.'ése proceso metodológico, 'los' escenarios ·ae riesgos 
seleccionados para la simulación de consecwencias, asr como las medidas de prevención y de 
mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y 
tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de 
Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, el cual del;>-ª. ser cdnsistente con los escenarios de riesgo 
derivados del ERA e lnclulr.entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la admir.~istración y 
reducción de los escenarios de riesgos, asf como para contar con los servicios, equipos, sistemas de 
seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capa~itado para 
atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA 

No se omite mencionar que la Inobservancia del cumplilir.liento de los Té~mlne.s y Condiaienarntes 
generan al REGULADO, responsabilidad admir:~istrativa inherente a los'actos de autorldad respet:lto 
a las facultades y competencia que tiene esta AGENCIA.. 

CUARTO.- De conformidad con el artfcul<ll 35 último párrafo de la LÓEEPAy 49 del REIA, la preser.~te 
autorización se refiere úniéa y exclusivamente-a los aspectos ambient-ales de' las obras y a~ividades j ~~scrltas en el TéRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin per!lulele de lo qye dete~minen las 

~t~ridades locales en ~1 amblto <1•. su competencia y dentrp · Oe •• Jurisdicción qu_. 
-scruh~vel'a JS:dOiro Rtíll corttnw; li205,Jai'élriíii .en 1• ~i'J.1Z2lf0 2~0 19-
Tialpan. coMx t: 01 (55} :n:z~;:~noo~www.aui.aOb.nix · =w•m 
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determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la 
reallzadón de las obras y actividades del PROVECT~ en referencia, 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la instalación y 
operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRI~ERO del presente oficio y que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales dei'ivados de la construcción de una 
obra relacionada con el sector hidrocarburos y para la instalación de 1-1na estación de 
descompresián de gas natural que prevea'n actividades altamente rlesgosaS; tal y.~mmo lo disponer;). " 
los artículos 2l3 fracción 11, de la LCEEP.A y s, Inciso D) fracción VIl del REJA: ' ' 

SEXTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TI!RMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el REOULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 
autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerla del conocimiento de 
esta DCCPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SÉPTIMO. - Es importante mencionar que el RECULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(SASISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y 
mejorar el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores 
prácticas nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo 
a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido 
en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

1 ' ' 

OCTAVO.- El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artrculo 50 del 
REJA. en caso de que se desista de realizar las obras y actividades. motivo de la presente 
autorización, para que esta OC:C:PI proceda, conforme a lo establecido en su fracciÓn 11 y en su caso, 
determine las medidas que deban adoptarse a efeoto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 

NOVENO.· El · RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta OC:C:PJ, en los términos previstos en el artrculo 28 
del REIA, con la información suficiente y detallada que permita· a esta·autcoridad; .. analizar si :el o los " 
cambios dec'í.didos no causarán deseq.uilibrlos ecológicos; ni'reba'sarán fas lrmi.tés y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del preser:'lte oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el RECULADO 
deberá notificar dicha situa~ión a esta DOOPi, en base al trámite CONAMER (;;l'll'l I'Olúmero de 
homoclave ASEA·00·039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. . . 

' • 1 

DÉCIMO,. ~ De conformidad con lo dispuesto por el artrcula 35 ,párrafo ct.Jarto, fr.ao€ión 11. de la 
LCEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de lmpacrta Ambiental, la Seeretarra 
emitirá la resolución correspondiente en la que pod~á a~torizar de manera cam~lefar.~ada la obra .a 
actividad de que se trate y considerando lo establecido pqr' el artículo 47 pr.lmer párrafe c:lel REIA 
que establece que la ejecución de la obra o la r.ealizaci~m de la actiViead de q,~e sé trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolu~l6n resp.ecti\1~ .. esta I!U30PI establece que las a~tívídades 
autorizadas del PROVECTO, estarán sujetas a la déscripCión coAt!enida en la MIA-P y ~1 ERA, Y en 
los planos íncluid.os en la documentacién de ~eferel:lola; a las normas ofid-ales m·exicanas que al 

. efecto se expidan y a las demás disp0sicienes legales§' reg¡lamer:ltarias, así cemo,.a l0 dispuesto eA 

~presente autorización conforme a las sigwieotes' "" , S!' 
aoulevvrd ACiOIIi Jin%c0i'tíhfif4205;Jaídi'IH.en 1•.~ 2 Q 19 
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, C O N ·o 1 C 1 O N A N T E S: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artrculos 15 fracciones 1 a la V y 28, párrafo primero de 
la LCEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su fracción 111. una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de' mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por 
el RECULADO para evitar o reducir al mrnimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta 
DCiCPI establece que ,1 RECULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
r:nitlgación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DCCiPI considera que son 
viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y al SA 
del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEEPA, y del REJA, las 
normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras Instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta ACENCIA está requiriendo sean 
complerT)entadas,en las,presentes condicionantes. , _ 

1 1 ' f ,•. ,. • 1 " 1 ' • ' , •• 1 1 o 
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El RECULADO deberá preser,ltar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
. del presente resolutivo. y de las medidas que propuso en la MIA·P y el ERA. Dichos informes 

deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con 
copia a esta DCCPI con una periodicidad anual y durante 05 af\os contados a partir del dfa 
siguiente hábil a aquel .er que haya surtido efecto-la notificación del '?resente resolutivo. 

El RECULADO será responsable de la calidad de la información presentada en los reportes e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, que permitan a la autoridad evaluar 
y en su. caso verificar el .cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales 
y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 35 de la LCiEEPA y el artículo 51 segundo 
párrafo fracción 1 del REJA y tomando en cuenta que las obras y actividades del PROYECTO 
pueden liberar sustancial por la descompresión de gas natural conforme a la Ley, el 
reglamento resp~ctivo .Y d.em~s disposiciones aplicables, esta · DCCPI determir)a que el 
RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un 
instrumento de garantra que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento 
de garantfa responderá a estudios 'técnico-económicos; que consideren el costo económico 
que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas 
que fueron setialadl!ls en la MIA·P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, así como 
el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 
mismos. 

En este -sentido, : el RECULADO deberá presentar previo al inic::io de cualquier actividad 
.. ~elacionada con ::el PROYECTO, ·la': garántía financiera ante esta DOOPI; para )o cual, el 

RECULADO deberá presentar en un pla;zo máxirmo, de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente"oficio el ES1;udio Té'cnico EGenómlco (ETE) a través del Cl!Jal se deter.mlne 
el tipo y monto del instrumento de garantfa; así como la pmpu_esta de dicho Instrumento, para 
que esta DCCPI analice y en su caso, apruebe .. .la prepuesta del tipo y monto de 9arantra;
deblendo acatar lo establecido en.el artíc::ulo S3·prlr.mer párrafo del REJA. 

Asimismo, una vez iniciada la ep~r.aclón del PROYECTO, el RECitJLADO deberá ebtef'll~-
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LO 

' o • ,. 1 ~ • • r' " 
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debiendo presentar copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el ERA del PROYECTO, las cuales esta DCCPI considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambient'e, con el fin de evitar .o reducir a.l 
mlnimo los efectos negativos sobre el embiente, además de evitar daf'los a la salud de la 
población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas sef'laladas en el ERA y las que 
deriven de la actualización del ERA (con Información final de la ingenierla aprobada para 
construcción y planos como fue cohstruldo), las cuales deberán ser incluidas dentro del 
informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Zacapu en el estado de Michoacán, uh .resumen ejecutivo del , 
ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de 
afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos 
j urídicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente 
y preservar, restaurar y aprovechar de . manera sustentable · los recursos naturales 
respectivos, fundamentalmente, en· ICI"" realización de actividades productivas y la 
localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artículo 5 
fracción XVIII de la LCEEPA. Así mismo, deberá remitir copia. del acuse de recibo , 
d&bldamente requlsitado por dicha autoridad a esta DCCPI. · 

' ' • • .. • 1 1 1 .. • !• 
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4. Al términO' de la vida útil del PROVEtrrO, el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que.se encontraba el 
sitio. · · · 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta ACENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial v.erifiqU,e su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del sitio. ' ' · 

5. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas aquellas 
acciones planteadas por el RECULADO para su seguimiento, monitore0 y ·evalua~::i6n, dicho 
programa deberá ser Incluido en el Informe seí'lalado en la CSNDICIONANTE 1 del presente 
oficio y presentado con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

1 • • ¡ • • • 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluaOÍól"' del im1!-'>acto ambiental 
que se prevé sobre el o los ecosistemastll de los que f6rma parte el sitio del PROYECLO Y Sl.!l área de 
influencia, que fueron descritas en la ManifestacléA de lmpaao Ambiemtal mo.aalidad Parti'cllllar, 
presentada, conforme a lo indicado en el artfcylt;,~p·de la~LC:iÉEPA, por lo que, la pre?ente.resoludc!>n 
no constituye un cermjso o aytorj;aci2D !ilt•ioie!o de obras, ya que las mis.mas spn competencia· 
de las instancias municipales, de conformidad ' con lo diSJ;~Cle~0- en las Constitucion~s Poi'fticas 
Estatales, asr como ·en la legislación orgánic.;;á mUAiclpál y de desar:rollo 'U"r.bano U! erdenamiento . 
territorial de las entidades federativas: Asimisr:no, la presente res~I~¡~Ción no r.ecpnoce o valida la ' . . t. . 1 i i t 11 1 l1 1 .. 

.. 1 t ., i j , , 

+ -,3-l E-c-os-ls-t-em-a-.~-U-::. n-.id-ra-d-f-~n-c-io-n-al_b_ás.-ic-:-.a de.inteta'G!tiÓn de los o~ganisrrlo,s vivos entre si y de és\os,j;o~. eJ.I ¡¡mbje~te , e-
espacio y tiempo determinados. (art. 3, frac<;lón ~111, de la LQHHPA). X 

!;'á r ,21_ di 2 ~-
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legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones 
entre otras: Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en 
materia de Gas Natural, q)Je avale que el PROVECTO cumple con la Normatividad . aplicable, 
respecto al diseño y construcción, así como con aquellas que sean necesarias para la realización del 
PROVECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta 
a la· que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
estqlj>l,e~e ,el artícu19121 d~.l~ ritªd~ ,L~y, . ... ,.. ' · 

11 • '~ 't, 

DÉCIMO SEGUNDO. ~ El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las 
d íferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo 
del REJA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a esta DCCPI del inicio de las 01bras y/o activid¡;¡des autorl~adas, dentro de los 
15 días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los 
15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.· La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso 
dé cambio en la titularidad y de 'conformidad con el artrculo 49 segundo párrafo del' Rti:IA, el 
RECULADO deberá presentar a la DCCPI el. Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00·017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de m itigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del PROVECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA·P y el ERA. 

En caso de que las obras y' actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afecta'ciones ql.!e 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos blóticos y/o algúr.~ tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos·presentes en el predio del PROVECTO, 
así como en su área de influencia, la DGCPJ podrá exigir la suspenslér:~ de las obr~s y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación cde programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artrculs 17.0 de la LCEEPA. 

DÉG:IMO QLJJNTO •• -•:•La unidad de Supervisión, InspecciÓn .y Vlgilancla· lndustrfal,·:~igil ará el 
cÜmplimiemtÓ de los''rérmfnosy,Condicfonantesestabledd0s en el·preseñte lnstrumentt:>, así como 
los ordenamientos .aplicables en materia de impacta ambiental: 

i 
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DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo d.e la aplicación de LCEEPA, su Reglamento en l"'¡l~teria de evaluación del impacto 
ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglam'E:mtarias en la materia, 
podrá ser impugnada, m!3diante el recurs.o de revisión, cqf.)forrr;¡~ a lo ·~staRiecidQ en el Cjlrtiqulo 17~ .. 
de 1~ LOEEP!'; 111ismo que ppdrá se'r. p,resentado dentro 'del· término · pe qui,nte día!" hábiles· 
contados a partir de la formal notificación de la present~ resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta el c. 
RUBÉN ANDRADE TORRES, en su carácter de Representante Legal de la empresa DERIVADOS 
MACROQUfMICOS, S.A. DE c.v., de conformidad con el articulo 19 segundo párrafo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO. ~ Notiffquese para tal efecto, la presente resoluci9n. personalmente dé 
conformidad con el articulo 167 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente al c. RUBÉN ANDRADE TORRES en su carácter de Representante Legal de la empresa 
DERIVADOS ·MACROQUfMICOS, S.A. DE c.v., asimismo téngase por ·autorizados para oír y recibir 
notificaciones a los CC.  y , 
de acuerdo a lo señalado en el artrculo 19 de la LFPA. 1 ' 
ATEN AM 
DIRE RO 
DE PR C.ES 

NTE 
ERAL DE CiESTIÓN 
INDUSTRIALES 

VID RIVERA BELLO 

Roe un uio cesponsqbfe del oopeL lg:¡ CQQ/q¡ de coooclmj@fO etc este QIUOCR ;qn reroltldgsyfg llfectrónlcq. 
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c.e.p. Dirección Ejec:utlva de la ASEA. Para coMclmlonto. 

' .. 
'1 ' 11 ;, 

lng. silvano A.ureolos Con ojo.- Cobernador Con$titucional del Estado de Mlchoacán. Para su conocimiento. Telófono: 
41.3 322·90·00, ext. 132. 
c. l.uls Felipe León Balbanora. Presidente Municipal de! H. Ayuntamianto Constitucional de Z;~capu en el estado de 
Mlchoaclin. Para conoclmianto. 436 3·63·64-00, el(t. 102. 
Unidad do Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Para conocimiento. 
lng, Alejandro carablas lc:.za. Jefe de la Unidad de Cestlón Industrial de la ASEA Para conocimiento. 
alejandr~.carablas~Bse~;~.gob.rnx 

Expedlente: 16MI2019C0025. 
Bitácora: 09/DMA0096/07/19. 
Folios: 025601/07/!9 y 7.9630/07/19. 
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